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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo por el que se convocan sub-
venciones destinadas a financiar la adquisición de equipos informáticos y de telecomunica-
ciones para PYMES y Autónomos de menos de 10 trabajadores beneficiarios del kit digital 
bloques II y III año 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Son beneficiarias las personas físicas o jurídicas que cumplan los siguientes requisitos.
Su centro de trabajo esté ubicado en cualquier localidad de la provincia de Soria, incluida la capital.
Sean beneficiarias del “bono digital” segmentos II y III.
Su plantilla sea de menos de diez trabajadores. Para medir este requisito se tomará como valor 

el documento de concesión del “bono digital” emitido por Red.es para los segmentos II y III.
Segundo. Objeto.
La Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre, aprueba las bases reguladoras de la concesión 

de ayudas para la digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación 
de autoempleo, en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PY-
MES 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financia-
do por la Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital).

Dentro de este marco normativo se pretende la digitalización de las pequeñas empresas, de 
las microempresas y de las personas en situación de autoempleo.

Constituye, por tanto, una de las palancas principales de modernización de la economía espa-
ñola y de crecimiento potencial a medio plazo, al permitir mejorar la productividad de todos los 
factores productivos, aumentar el tamaño de éstas e internacionalizarse.

Como complemento a esa convocatoria y dirigida exclusivamente a las empresas de menos 
de diez trabajadores, la Diputación de Soria aprueba la presente convocatoria de subvenciones 
para financiar la adquisición de equipos informáticos y de telecomunicaciones nuevos por autó-
nomos y pequeñas empresas de la provincia de Soria que sean beneficiarios del “Bono Digital” 
segmentos II y III dentro del programa del Kit Digital regulado por la Orden EDT/1498/2021, de 
29 de diciembre, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
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Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 500.000 €.
La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido de un porcentaje máximo del 50% 

sobre el coste subvencionable. La cuantía máxima de subvención por beneficiario será de 700€.
La acreditación de gasto no financiable no se considera subvencionable, ni tampoco la justi-

ficación insuficiente del gasto acreditado.
Las facturas y sus correspondientes pagos deberán ser posteriores a la solicitud del Bono 

Digital y anteriores al 15 de octubre de 2023 y deberán presentarse junto con la solicitud de 
subvención.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde la 
publicación del extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria hasta el 15 de octubre de 
2023 y deberán contener la siguiente documentación:

- Anexo I: formulario de solicitud de la subvención debidamente cumplimentado.
- Justificante del acuerdo de prestación del Servicio del Bono Digital con un Agente Digita-

lizador autorizado por el MITECO.
- Informe de plantilla media del solicitante, con el siguiente período:
 Si la solicitud del bono digital se hizo en la primera convocatoria, informe de plantilla me-

dia del ejercicio anterior a la solicitud de la ayuda.
 Si la solicitud del bono digital se hizo en la segunda convocatoria, informe de plantilla 

media de los doce meses anteriores a la solicitud de la ayuda.
- Facturas y justificantes bancarios de pago de los equipos para los que se solicita subven-

ción. En ningún caso se admitirán pagos en metálico.
En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica, deberá aportar poder de representa-

ción y estatutos de la sociedad.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1482
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para la construcción y obras de mejora y modernización de mataderos muni-
cipales de la provincia de Soria

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Son beneficiarios de la presenta convocatoria los Ayuntamientos de la provincia de Soria de 

menos de 20.000 habitantes
Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en régimen de concurren-

cia competitiva, para realizar las inversiones en infraestructuras necesarias y su equipamiento, 
para el desarrollo de servicios básicos locales como servicios de mataderos, despiece y almacén 
frigórifico.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 300.000 €.
La subvención consistirá en una aportación a fondo perdido del 95% del coste total, incluido 

el IVA en el caso de que el impuesto no sea deducible para el solicitante. El máximo de subven-
ción será de 300.000€.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde el 
día siguiente a la publicación del extracto de la subvención en el BOP de la provincia de Soria 
hasta el mismo día del mes siguiente a dicha publicación (1 mes) y deberán contener la siguiente 
documentación:

1. Certificado del órgano municipal competente en el que se acuerde la solicitud de la subvención 
y se apruebe el proyecto técnico de ejecución y la memoria descriptiva y económica.

2. Proyecto técnico de la obra que se pretende realizar , incluyendo el equipamiento.
3. Memoria descriptiva del proyecto de inversión y económica de la viabilidad del proyecto.
4. Certificado de titularidad del inmueble.
5. Certificado acreditativo de que el Ayuntamiento no se deduce el IVA soportado.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
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Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1483
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo por el que se convocan sub-
venciones para la contratación de desempleados por los municipios para el desarrollo de 
labores de limpieza y preparación de montes resinables y posterior rectificación de errores 
por Acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de junio

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Pueden acogerse a la presente convocatoria todas las entidades locales de la provincia propie-

tarias de montes autorizados por la Junta de Castilla y León para el aprovechamiento forestal 
de la resina en el ejercicio 2024.

Segundo. Objeto.
Históricamente la provincia de Soria ha contado con un importante sector resinero, dedicado 

a la explotación de la extensa masa forestal con que cuenta la provincia.
Además de los beneficios puramente económicos que genera, el sector de la resina produce 

una serie de externalidades positivas que redundan en beneficio de la sociedad, entre las que 
cabe citar la protección del medio natural, la fijación de empleo en el medio rural, la prevención 
de incendios forestales, etc..

Desde el punto de vista de la planificación de la actividad resinera, la Seguridad Social es-
tablece que la campaña para resineros abarca del uno de marzo al quince de noviembre y para 
remasadores desde el uno de junio hasta el treinta y uno de octubre.

Durante el resto del año son necesarias labores de limpieza de los montes, labores con evi-
dentes externalidades positivas no retribuidas. La solución a ese fallo del mercado, que genera 
resultados sub -óptimos desde el punto de vista de análisis coste beneficio, debe venir de una 
actuación coordinada de las distintas administraciones implicadas.

De conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 3/2009, de 6 de abril, 
de Montes de Castilla y León, la autorización de los aprovechamientos forestales, entre los que se 
incluye la resina, es competencia exclusiva de la Consejería de Medio Ambiente de Castilla y León.

En virtud de esa Ley, únicamente son resinables aquellos montes que autorice la comunidad 
autónoma. Las actuaciones de apoyo al sector no pueden extenderse más allá de ellos.

Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 
Soria conectada y saludable 2021 -2027.

Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021 -2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021 -2027.
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El Plan Soria pretende, entre otras cosas, dar un impulso a los sectores productivos basados 
en el aprovechamiento de los recursos endógenos existentes en el territorio, especialmente, en-
tre otros, los vinculados al sector forestal.

El objetivo de esta convocatoria es complementar el empleo de los trabajadores de la resina 
mediante su contratación para la preparación y limpieza de los montes en los períodos en los 
que la normativa autonómica sectorial les impide resinar.

Por consiguiente, es objeto de la presente convocatoria cofinanciar la contratación de traba-
jadores para la realización de trabajos de limpieza de montes y preparación para su posterior 
resinación en la campaña de 2024

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 60.000 €.
Cada contrato de trabajo está subvencionado al 50% por la Diputación, con un máximo de 

2.000€, debiendo aporta el Ayuntamiento el resto.
El importe máximo de subvención por contrato y trabajador será de 33,34€ diarios. Es decir, 

el coste diario del trabajador, incluyendo costes salariales, Seguridad Social e indemnización 
por despido, deberá ser igual o superior a 66,68€ al dia.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de los registros y por los medios que dispone su art. 16.

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes desde la publicación del extracto 
de la convocatoria en el BOP de Soria. Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo 
I – Solicitud, que se encuentra en la siguiente dirección electrónica:

La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1484
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para la creación y puesta en marcha de establecimientos multiservicios rurales 
Plan Soria 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Pueden ser beneficiarios de la presenta convocatoria los municipios de la provincia, excluida 

la capital y las entidades locales menores y barrios de la provincia de Soria que cumplan las 
siguientes condiciones:

1. Dispongan de un local en propiedad que sea susceptible de adecuarse como establecimien-
to multiservicios que se encuentre dentro del casco urbano.

2. No exista en la misma localidad otro establecimiento comercial de titularidad privada de 
venta de producto cotidiano. A estos efectos no se considerarán como producto cotidiano 
ni las farmacias ni las panaderías.

3. Cumplan los requisitos establecidos en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

No podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los Ayuntamientos o Entidades Lo-
cales que hubieran sido beneficiarios en anteriores convocatorias.

Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la subvención de la ejecución de obras, equipamiento y 

mobiliario para la creación de establecimientos multiservicios en locales de propiedad munici-
pal o de la entidad local menor.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 70.000 €.
La subvención consistirá en una aportación a fondo perdido del 70% del coste total, incluido 

el IVA.
El máximo de subvención será de 35.000 euros.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde el 
día siguiente a la publicación del extracto de la subvención en el BOP de la provincia de Soria 
hasta el mismo día del mes siguiente a dicha publicación (1 mes) y deberán contener la siguiente 
documentación:
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1. Memoria valorada y desglosada o, en su caso, proyecto técnico de la obra que se pretende 
realizar, incluyendo el equipamiento. Anexo III.,

2. Certificado del secretario con el número de habitantes del municipio, entidad local menor 
o barrio.

3. Certificado de titularidad del inmueble.
4. Certificado del secretario acreditativo de inexistencia de establecimientos privados de ven-

ta de producto cotidiano en la localidad
5. Certificado del órgano municipal competente en el que se acuerde la solicitud de la subven-

ción y se autorice la puesta en marcha del establecimiento multiservicios.
6. Certificado acreditativo de que el Ayuntamiento no se deduce el IVA soportado. Anexo II.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1485
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo por el que se convocan subven-
ciones de impulso demográfico Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones indistintamente cualquiera de los dos pro-

genitores de niños nacidos, adoptados o acogidos en el período que se recoge en esta base, 
siempre que el solicitante cumpla los requisitos recogidos en la convocatoria.

La situación subvencionable es el nacimiento, adopción o acogimiento permanente de niños 
menores de seis años en las fechas comprendidas entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciem-
bre de 2022, ambos inclusive.

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

Esta convocatoria se enmarca dentro de ese apartado, cuyo objeto es regular la concesión de 
ayudas a padres residentes en la provincia de Soria para el fomento de la natalidad.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 900 €.
El mecanismo de pago será una tarjeta prepago cargada con el importe aprobado que se des-

tinará a la adquisición de productos en los establecimientos ubicados en la provincia de Soria 
que participen en el programa.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en el plazo 
de un mes a contar desde el día de la publicación del extracto en la convocatoria en el BOP de 
Soria y deberán contener la siguiente documentación:
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• Solicitud en modelo oficial.
• Documento del libro de familia digital o, en su defecto, libro físico, conforme a la nota 

informativa de la entrada en vigor de la Ley 6/2021, de 28 de abril, de Reforma de la Ley 
20/2011, del Ministerio de Justicia, en el que consten al menos, el menor y el solicitante.

• En su caso, certificado de acogimiento permanente de la Gerencia de Servicios Sociales de 
la Junta de Castilla y León.

• Certificado histórico de empadronamiento en el momento de presentar la solicitud del so-
licitante y del niño, que deberá cubrir desde el momento del nacimiento hasta el momento 
de la solicitud.

• En el supuesto de existencia de nulidad, separación o divorcio, certificación o copia de 
sentencia firme.

• Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en los términos siguientes:
- En el caso de nacionales de un estado miembro de la Unión Europea o del acuerdo sobre 

el espacio económico europeo mediante NIE.
- En el caso de nacionales del resto de países, NIE.
- Los españoles no deberán presentar el DNI. La Diputación comprobará de oficio por 

medios electrónicos la identidad de los solicitantes.
Las personas solicitantes de la subvención autorizan expresamente y para este procedimiento 

a la Diputación a recabar los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social del solicitante, así como aquellos otros documentos necesarios para com-
pletar el expediente de solicitud de subvención ante cualquier administración, incluido el empa-
dronamiento. En caso de oposición deberán aportar los citados documentos.

Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo I – Solicitud, que se encuentra en la 
siguiente dirección electrónica:

La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1486
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo por el que se convocan subven-
ciones de ayuda a la vivienda joven Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Podrán solicitar subvención con cargo a esta convocatoria las personas físicas, empadronados 

en localidades de la provincia de Soria, que cumplan las siguientes condiciones:
1. Ser mayor de edad, menor de 36 años el día de la presentación de la solicitud de subvención.
2. Cumplir los requisitos recogidos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones y en la sección tercera del capítulo tercero del RD 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. Realizar, en cualquier localidad de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Soria y 
dentro del período subvencionable alguna de las siguientes actuaciones:
a) Suscribir un contrato público de compra-venta de vivienda.
b) Suscribir un contrato de compra-venta de suelo urbano. El destino del suelo deberá ser la 

construcción de la vivienda habitual.
c) Suscribir un contrato de compra venta de vivienda para su rehabilitación.
d) Suscribir un contrato de anticipo por la adquisición de una vivienda en construcción, bien 

mediante contrato de arras bien mediante contrato de paga y señal u otro instrumento similar.
e) En el caso de que la construcción de la vivienda sea en un terreno de su propiedad deberá 

disponer de un proyecto de ejecución visado por el colegio profesional correspondiente 
para vivienda unifamiliar.

La vivienda subvencionada deberá convertirse en la vivienda habitual y lugar de empadronamiento 
del beneficiario en el plazo de veinticuatro meses desde la resolución de concesión de la subvención.

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

Las actuaciones en materia de vivienda de la comunidad autónoma se recogen en el Plan 
Estatal de vivienda 2022-2025, aprobado mediante el RD 42/2022, de 18 de enero, por el que se 
regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

En él se contemplan una serie de programas, entre los que figuran el programa de ayuda a 
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los jóvenes, cuyo objetivo es facilitar ayudas directas a los inquilinos y conceder subvenciones 
a jóvenes para adquisición de vivienda. No obstante, las condiciones que impone el citado pro-
grama, en cuanto a salario del solicitante y, sobre todo, precio de adquisición de la vivienda son 
difícilmente aplicables en los pueblos de la provincia de Soria.

El mercado inmobiliario en los pueblos de la provincia es tremendamente pequeño, no ha-
biendo prácticamente cruce de oferta y demanda en los pueblos más pequeños, con una activi-
dad inmobiliaria un poco mayor en los núcleos de mayor población.

Ello hace necesario crear un escenario atractivo, que atraiga población joven a los pueblos, 
sin limitaciones en cuanto a renta o coste de adquisición de la vivienda.

En las anteriores anualidades del Plan Soria se han puesto de manifiesto que las ayudas al alquiler, 
si bien reducen los costes de emancipación de los jóvenes no fomentan el arraigo de la población en 
la misma medida que lo hacen otras actuaciones como la adquisición o la rehabilitación de vivienda.

Adicionalmente, generaban problemas de compatibilidad con otras convocatorias o ayudas 
sociales a las que se acogían la mayor parte de los solicitantes de esa opción.

Por consiguiente, en aras de una mayor eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos 
se plantea una convocatoria más adaptada a la realidad provincial, centrada en la adquisición, que 
no contempla limitaciones en cuanto a los ingresos de los solicitantes ni en cuanto al coste de ad-
quisición, con el propósito de no poner trabas innecesarias a la llegada de jóvenes al medio rural.

Así mismo, incluye como subvencionable la adquisición de vivienda para rehabilitación con el 
propósito adicional de contribuir a la mejora de la situación de los cascos urbanos de los pueblos.

El objetivo de esta ayuda es contribuir a la fijación de población joven en el medio rural de la 
provincia de Soria facilitando su acceso a la vivienda.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 400.000 €.
La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido del 50% de los gastos subvenciona-

bles con un máximo de 5.000€ por solicitud y vivienda.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria hasta el mismo día del mes siguiente (1 mes) y deberán contener la siguiente documentación:

- Anexo I debidamente cumplimentado (Datos)
- Certificado de titularidad de la cuenta bancaria.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1487
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para apoyo a las farmacias rurales de la provincia. Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones las personas físicas dadas de alta como 

trabajador autónomo y las personas jurídicas que cumplan los requisitos recogidos en la presen-
te convocatoria:

1. Tener domicilio fiscal en cualquier municipio de la provincia en el momento de la solicitud.
2. Ser titular de una oficina de farmacia ubicada en un municipio de menos de 1.000 habitan-

tes. Para determinar la población de los municipios se tomará como referencia la última 
cifra disponible en el INE.

3. Las recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
El cumplimiento de los requisitos de estar al corriente de obligaciones tributarias y de Seguri-

dad Social se deberá cumplir en el momento de formulación de informe-propuesta de resolución 
por parte del Departamento de Desarrollo Económico, Reto Demográfico y Turismo.

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021 de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD01/01/2023 de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

En el apartado primero del Anexo se cita como actuaciones subvencionables, las convo-
catorias de ayudas para el asentamiento poblacional. En ese apartado se enmarca la presenta 
convocatoria.

El acceso de la población rural a los medicamentos es fundamenta para garantizar, junto con 
una adecuada atención sanitaria, un nivel de calidad similar al de los núcleos úrbanos, clave 
para cualquier política de mantenimiento de la población en el medio rural.

La Ley 13/2001, de 20 de diciembre de 2001, de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad 
de Castilla y León parte del derecho constitucional de todos los ciudadanos a la protección de 
la salud.

La protección de la salud abarca tanto la atención sanitaria en los centros de salud y consulto-
rios rurales como la atención farmacéutica, que se dispensa en oficinas de farmacia y botiquines 
farmacéuticos.
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Al igual que ocurre con los establecimientos comerciales rurales, la viabilidad económica de 
farmacias y botiquines de farmacia está seriamente amenazada por la disminución de la pobla-
ción a la que atienden y por su envejecimiento.

El mantenimiento de las oficina de farmacia rurales, además de contribuir al sostenimiento 
del empleo de calidad en el medio rural, presta un servicio básico a los ciudadanos de los pue-
blos y favorece el sostenimiento de la población rural, más proclive a marcharse si no dispone 
de éstos servicios básicos.

Si bien la Ley 13/2001 de ordenación farmacéutica de Castilla y León delimita las zonas 
farmacéuticas rurales a razón de 1800 habitantes por oficina de farmacia, la situación real en la 
provincia es más compleja por su estructura demográfica y geográfica, con núcleos dispersos 
y escasamente habitados, que obligan a cubrir muchos kilómetros cuadrados para llegar a los 
1.800 habitantes.

Con el propósito de garantizar la subsistencia de esos establecimientos, clave para garantizar 
los derechos constitucionales de los habitantes de la provincia, así como de contribuir al man-
tenimiento de servicios básicos imprescindibles para favorecer el arraigo de la población en el 
medio rural, se establece la presente convocatoria, de apoyo a las oficinas ubicas en municipios 
de menos de 1.000 habitantes.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 46.000 €. La cuantía máxima de la 

subvención será de 1.500,00 euros para los titulares de oficinas de farmacias ubicadas en mu-
nicipios de menos de 500 habitantes y de 1.000 euros para los titulares de oficinas de farmacia 
ubicadas en municipios de entre 500 y 1000 habitantes.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por los medios electró-
nicos establecidas en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, durante el mes siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOP de Soria y deberá contener la siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial
- Certificado de titularidad de cuenta bancaria
- Certificado del Colegio de Farmacéuticos de Soria donde conste que el solicitante es titular 

de la oficina de farmacia y la fecha desde la que es titular.
Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo I – Solicitud, que se encuentra en la 

siguiente dirección electrónica:
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1488
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para destinadas a financiar proyectos de inversión empresarial. Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Son beneficiarias las personas físicas o jurídicas (incluidas comunidades de bienes y socieda-

des civiles) cuyo centro de trabajo esté ubicado en cualquier localidad de la provincia de Soria, 
excluida la capital, que realicen inversiones productivas en los plazos determinados en la base 
sexta de esta convocatoria.

En el caso de que el centro de trabajo corresponda a una empresa con domicilio fiscal fuera 
de la provincia deberá aportar, bien el Modelo de Comunicación de Apertura de Centro de Tra-
bajo presentado ante la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la 
Consejería de Empleo e Industria de la Junta de Castilla y León, bien la licencia o comunicación 
ambiental expedida o presentada ante el ayuntamiento de la localidad en que se desarrolla la 
actividad.

No podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los administradores de las personas 
jurídicas que soliciten subvención, siempre que lo sea para actividades del mismo Grupo de 
CNAE.

No podrán acogerse a esta convocatoria aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración

General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

Quedan excluidas de la presente convocatoria las actividades recogidas en alguno de los sec-
tores incluidos en el ANEXO I del TFUE, que puede consultarse en este enlace.

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:6985a220-b291-422c-8e7ce2625a041d0d. 
0007.01/DOC_5&format=PDF

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.
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El Plan Soria pretende fomentar la creación de empresas y el emprendimiento, partiendo de 
la convicción de la que iniciativa privada es quien debe liderar la dinamización económica y la 
creación de empleo, contando para ello con los poderes públicos.

Esta convocatoria de subvenciones va dirigida a autónomos y pequeñas empresas que, por su 
reducido tamaño quedan fuera de las convocatorias del gobierno regional y de la Administra-
ción General del Estado.

Está diseñada pensando en la complementariedad con la actuación de esas Administraciones, 
de forma que el apoyo público al sector privado no se solapa, promoviendo un uso más eficiente 
de los recursos públicos.

El emprendimiento en el medio rural tiene repercusiones positivas que van mucho más allá de 
la puesta en marcha de un negocio: contribuye a mitigar la despoblación, al crear nuevas opor-
tunidades de empleo, reduce el proceso de desestructuración social y económica de los pueblos, 
al tiempo que puede erigirse en ejemplo para otros emprendedores en el proceso de retorno a la 
España vaciada.

A pesar del carácter rural de toda la provincia es necesario delimitar el territorio de ejecu-
ción, favoreciendo más a los más pequeños, que tienen unas características socio económicas 
diferentes a los núcleos más grandes.

Por consiguiente, de la convocatoria se excluye únicamente la capital, si bien la puntuación 
otorgada por la ubicación del proyecto es inversamente proporcional al tamaño del municipio 
donde se ubica.

El objeto de la convocatoria es apoyar la puesta en marcha de actividades empresariales y la 
modernización de las existentes mediante la cofinanciación de las inversiones necesarias para 
el arranque o modernización de la actividad empresarial.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 200.000 €.
La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido que se determinará como un porcen-

taje sobre el coste subvencionable, obtenida directamente de la puntuación otorgada aplicando 
los criterios de puntuación del proyecto, con un porcentaje máximo del 35% de la inversión 
subvencionable.

Este porcentaje podrá alcanzar el 40% en el caso de que el proyecto incluya la creación de 
empleo, a razón de un 5% adicional por la creación de empleo, obtenido conforme a los criterios 
de valoración de la base décimo primera, en las condiciones establecidas en las bases décimo 
primera y décimo segunda de esta convocatoria.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria hasta el mismo día del mes siguiente (1 mes), y deberá contener la siguiente documentación:

1. Anexo I debidamente cumplimentado
2. Anexo II debidamente cumplimentado
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3. En el caso de que el solicitante sea persona jurídica poder de representante y estatutos de 
la sociedad.

En el caso de que el proyecto contemple la creación de empleo, la solicitud deberá incluir:
1. Informe de plantilla media de todos los códigos de cuenta de cotización del solicitante de 

los nueve meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.
2. Informe de vida laboral de todos los códigos de cuenta de cotización del solicitante.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1489
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones de vivienda municipal y regeneración urbana. Plan Soria 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Pueden ser beneficiarios los municipios y entidades locales menores de menos de 20.000 ha-

bitantes que cumplan los siguientes requisitos:
1. Ostentar la propiedad la vivienda que se va a rehabilitar con carácter de bien patrimonial.
2. Que los edificios en los que se encuentran las viviendas tengan un uso residencial ya sean 

unifamiliares o colectivas.
3. Las viviendas que se sitúen en municipios sujetos a Inspección Técnica de Edificaciones y 

que por su antigüedad lo requieran, deberán contar con el certificado e informe de ITE.
4. Las viviendas deberán tener una superficie mínima de 40 m2.
5. El edificio donde se encuentre la vivienda deberá estar construido antes de 2000.
Cada solicitante podrá solicitar subvención para una vivienda que cumpla los requisitos re-

cogidos en esta base.
Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

El Plan Soria conectada y saludable contempla el refuerzo de medidas de carácter poblacional 
en varios ámbitos, citando entre ellos expresamente la vivienda.

En varios apartados del Plan se contempla el objetivo de promover expresamente la disponibilidad 
de alojamiento en condiciones adecuadas, en especial apoyando la rehabilitación de viviendas, así 
como el fomento del parque público de viviendas destinado al alquiler social a través de actuaciones 
de rehabilitación de inmuebles y viviendas de titularidad municipal para destinarlas al alquiler social.

En muchas ocasiones ese patrimonio municipal está en desuso y no posee unas mínimas 
condiciones de habitabilidad.

Por otro lado, la demanda de trabajo en muchas localidades de la provincia no se cubre por la 
carencia, entre otras cosas, de vivienda en condiciones razonables de precio y habitabilidad. El 
objetivo de la convocatoria es, pues, incrementar la oferta de vivienda pública en los pueblos de 
la provincia, como medio para posibilitar su desarrollo económico.
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Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_ de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 300.000 €. El porcentaje máximo de la 

ayuda no podrá superar el 50% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima 
absoluta de 24.200€ por vivienda.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán por cualquiera de los mecanismos establecidos en la Ley 

39/2015, de 1 de Octubre. Las solicitudes se pueden presentar durante el mes siguiente a la 
publicación del extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y deberán contener la 
siguiente documentación:

1. Anexo I debidamente cumplimentado. (Datos).
2. Anexo II debidamente cumplimentado. (Proyecto).
3. Certificado del órgano de gobierno acordando solicitar la ayuda.
4. Proyecto técnico (básico o de ejecución) o memoria, suscrito por técnico competente, en el 

que se describan las obras a realizar y se fije el presupuesto de la obra.
El solicitante autoriza expresamente a la Diputación a que, para este procedimiento, recabe 

en su nombre ante las distintas administraciones públicas todos aquellos documentos que sean 
necesarios para completar el expediente de solicitud de subvención.

La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1490
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para el fomento del sector de la resina en la provincia de Soria Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Son beneficiarios los afiliados a la Seguridad Social como trabajadores autónomos con ante-

rioridad al 1 de abril de 2023 en los CNAE:
- CNAE 0230: “recolección de productos silvestres”
- CNAE 0210 “Silvicultura y otras actividades forestales”
- CNAE 0240 “servicios de apoyo a la silvicultura”
Segundo. Objeto.
El objeto de la subvención es afianzar el nivel de empleo del subsector de recolección de la 

resina mediante la subvención de determinados gastos de explotación en que incurren los tra-
bajadores autónomos del sector.

Si bien no tiene una gran importancia relativa medido en términos del VAB o de volumen de 
negocio del sector, la resina es intensiva en mano de obra, dando empleo a aproximadamente 
cien personas al año.

El sector se ha consolidado en los últimos años como una alternativa de empleo en el medio 
rural aprovechando los recursos endógenos, en consonancia con la estrategia del Plan Soria, que 
propugna “el aprovechamiento de los recursos endógenos existentes en el territorio soriano, en 
particular los vinculados a las actividades agroalimentarias, forestales, energéticas y turísticas”.

Las peculiaridades del negocio de los trabajos de resinación, cuya recolección está limitada a 
unos determinados meses al año por la Junta de Castilla y León, así como la fijación de precios 
en mercados internacionales requiere para su sostenimiento del apoyo público, que se articula 
a través de esta convocatoria.

El sector de la recolección de la resina supone aproximadamente cien empleos, ubicados casi 
en su totalidad en el medio rural. Por consiguiente, el propósito de la convocatoria es apoyar el 
mantenimiento de esos empleos en el medio rural. Este objetivo se enmarca dentro del apartado 
de arraigo de población, en el subapartado 3.3.4, en la parte de otras medidas poblacionales.

Esta convocatoria se incluye dentro del Plan Soria Conectada y Saludable 2021- 2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 20212027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.



Núm. 68 Pág. 2652

B
O

P
S

O
-6

8
-1

6
0
6
2
0
2
3

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de junio de 2023

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 60.000€.
La cuantía máxima por beneficiario será de 1.500€ y año natural, a razón de 0,2 por pino 

adjudicado para explotación resinera para el año 2023.
Son gastos subvenciones el alquiler satisfecho por el resinero al propietario de los pinos ex-

plotados y las aportaciones al fondo de mejoras.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de lo registros y por los medios que dispone el art. 16.

Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
subvención en el BOP de la provincia de Soria hasta el mismo día siguiente a dicha publicación 
(1 mes). Deberán contener la siguiente documentación:

- Anexo A. Solicitud de ayuda
- Anexo B. Declaración de ayudas recibidas para la misma finalidad
- Documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria
- Informe de vida laboral a fecha de presentación de la solicitud
- Certificado del secretario del Ayuntamiento propietario de los pinos, de la adjudicación al 

solicitante de la explotación de resina, donde conste el monte y el número de pinos a explotar.
 En el caso de los montes privados, se deberá presentar documento equivalente de la Junta 

de Castilla y León.
- Resolución sobre reconocimiento de alta en la Tesorera General de la Seguridad Social.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1491
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A Y U N T A M I E N T O S

ÓLVEGA

Elaborado el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio de 
2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, queda 
expuesto al público en las oficinas de este Ayuntamiento hasta el transcurso de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
objeto de que los interesados legítimos puedan examinarlo y formular en su caso las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Se anuncia asimismo la cobranza en período voluntario de los recibos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles del ejercicio de 2023, desde el día 1 de julio al 31 de agosto, ambos inclusive.

El ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la Te-
sorería Municipal (oficinas de la Casa Consistorial) en horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes.

Finalizado el período voluntario las deudas serán exigidas en vía ejecutiva devengando el 
recargo correspondiente, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Ólvega, 13 de junio de 2023. – La Alcaldesa en funciones, Elia Jiménez Hernández. 1477
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

TAJUECO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante 
los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las personas inte-
resadas en la sede electrónica de esta Entidad [http://tajueco.sedelectronica.es].

Tajueco, 12 de junio de 2023. – El Alcalde, David Soria Álvarez 1476


